
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno 

  

EJECUTIVO GR Rad. No. 11001310302720210017100 

  

Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, surte 

necesario efectuar las siguientes consideraciones: 

  

Se acredita en el expediente digital C15 que el Juzgado 18 Civil del Circuito de 

esta ciudad admitió a la única demandada LUZ MILENA PARRA CAPERA en 

trámite de reorganización  

  

Por consiguiente, es del caso dar aplicación a lo establecido en el art. 70 de 

la ley 1116 de 2006,  implicando que no continue el presente trámite ejecutivo 

y no  haya lugar a practicar medidas cautelares sobre bienes de la deudora 

en reorganización y sobre las ya practicadas respecto de sus bienes deben 

quedar a órdenes del Juzgado 18 Civil del Circuito de esta ciudad por cuenta 

del trámite de reorganización. 

Por lo anterior que el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D. C. 

DISPONE: 

 

1.- NO CONTINUAR el trámite ejecutivo en contra de la demandada LUZ 

MILENA PARRA CAPERA por encontrarse en REORGANIZACION. 

 

2.- Se ORDENA EL LEVANTAMIENTO del EMBARGO Y SECUESTRO de los 

bienes de la demandada LUZ MILENA PARRA CAPERA para que queden a 

órdenes del proceso de reorganización. OFICIESE indicando que los bienes 

quedan por cuenta del proceso de reorganización que tramita el Juzgado 18 

Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

3.- ORDENASE REMITIR el presente proceso al Juzgado Dieciocho Civil del 

Circuito de esta ciudad.  COMUNIQUESELE esta determinación. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

La Juez,  

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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